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OE LA PROVINCIA DE MADRID 
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Las Leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

( R e a l orden de 6 de Abril de 1839.) 

Sl¿ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscrucios. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETHC, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sollos.—Un mimero suelto, dos reales. 

ADVBKTBZICIA J3PX70A1AI*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

DBL 

PODER EJECUTIVO DE LA REPUIiLIGA* 

DECRETOS. 

El Gobierno de la Republicana tenido 
á bieu nombrar Gobernador civil de la 
provincia de Almería á D. Joaquín.Car
rasco, cesante de igual cargo. 

Madrid treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Gobernador civil de la 
provincia de Lugo a D. Ramón Serrano 
y Coello, cesante de igual cargo. 

Madrid treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. 

que ha desempeñado igual cargo en otras 
provincias. 

Madrid treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. 

El Gobierno de la República ha tenido • 
a bien nombrar Gobernador civil de la i 
provincia de Pontevedra á D. Luis Rive
ra, cesante de igual cargo. 

Madrid treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Gobernador civil de la 
provincia de Cuenca a D. Juan Ángel 
Gavica, que ha desempeñado el mismo 
cargo en otras provincias. 

Madrid treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. 

.tMnaaiV'-.0 .rfíi^l 3.,-:«b o* *:i)er! i*t l 

fot* é> -K rO'fcfV ¡mii'rfl • I dJrni, ,0 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Gobernador civil de la 
provincia de Huesca á D. Ángel Abad, 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN. 

Entre los altísimos deberes impuestos 
al actual Gobierno de la 11 .-pública por la 
opinión, por el acto espontáneo y enér
gico qu • le dio vida, por su misma natu
raleza en fin, y por su propio decoro, fi
gura como principal y preeminente el de 
cerrar ese perio lo de sangrientas cuanto 
estériles luchas, de profunda perturba
ción, de inaudito calamidades, que I I 1 -
van siempre consigo las intestinas dis
cordias, y que han sumido á la generosa 
y altiva España en hondo piélago de 
amarguras y desdichas. 

Dos rebeliones armadas amenazaban 
a nuestro desventurado pais al tomar el 
Gobierno sobre sí la ruda y más que 
nunca imponderable carga de adminis
trar y dirigir la cosa pública. Ondeaba 
en Cartagena la bandera de la demago
gia, y en el Norte la de numerosas hues
tes que, resucitando á merced de amoro
sas circunstancias un ideal irrealizable, 
no han vacilado en asolar aquellas férti
les comarcas, paralizar su comercio, in
cendiar sus pintorescos caseríos, sem
brar, en una palabra, la muerte y la de
solación como huella indeleble de su pa
so, si no con la esperanza del triunfo, 
para amontonar al menos mayores cala
midades sobre el destrozado suelo de la 
patria. 

De esas dos insurreciones, la una ha 
sucumbido. La constitución del actual 
Gobierno bastó por si eola para erirla de 
muerte. T-empo es ya de reunir y agio 
merar las fuerzas vivas del país para 
lanzarlas unánimes y compactas sobre 
los campos del Norte; que no hemos de 
hacer nosotros menos que lo que hicieron 
nuestros padres. 

Pero no basta para conseguirlo el 
valor indomable de nuestras sufridas 
fuerzas de mar y tierra; mejor dicho, es 
necesarib que á su irresistible empuje, 
que á la energía y rapidez de sus opera 

ciones, sirva de vigoroso complemento y 
eficaz auxilio la imposibilidad de que 
pueda recibirlo el enemigo de extranje
ras playas por medio de esos especulado
res que, burlando la vigilancia y la bue
na fe de sus respectivos G t i ernos , ante
ponen el cebo de una miserable ganancia 
á los deberes universales de la humani
dad y del derecho de gentes. Es preciso, 
en una palabra, si la acción gubernativa 
ha de ser eficaz y enérgica, cerrar tran
sitoriamente nuestro litoral cantábrico 
al comercio extranjero, y prohibir su ac
ceso, no sólo á los buques de aquella 
clase, sino á los mismos nacionales que 
se dirijan á los puertos ó naveguen en 
las aguas de dicha costa sin los requisitos 
y garantías que al efecto se^establezcan. 

Nada satiface mejor esta necesidad 
apremiante que la declaración del estado 
de bloqueo sobre la costa mencionada, 
máxime cuando el Gobierno cuenta con 
fuerzas navales suficientes á mantenerlo 
real y efectivo, como lo exigen hoy las 
prácticas de las potencias de Europa y 
los preceptos del derech > público; á lo 
cual pudiera añadirse que esta medida, 
fúndala en el primero de todos los dere
chos, el de la propia conservación, sínte
sis de la soberanía é independencia de 
las naciones, no puede ocasionar reclama
ción ulterior alguna de las que reconocen 
y admiten estos principios primordiales, 
ajustándose como se a j u s t a r á España en 
su aplicación á la jurisprudencia interna
cional generalmente recibida. 

Fundado, pues, en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de presentar al Gobieno el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Enero de 1874.-El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

DECRETO. 

El Gobierno dn la República, en Con
sejo de Ministros, decreta: 

Articulo 1 / Se declara en estado de 
bloqueo la costa de Cantabria desde el 
Cabo de Peñas á Fuenterrabia, con exclu
sión únicamente de los puertoslde Gijon, 
Santander y San Sebastian. 

Art. 2 / El Gobierno dictará las reglas 
á que han de ajustarse los buques nacio
nales que se dirijan á los puertos de Gijon, 
Santander y San Sebastian desde los de 
España ó del extranjero, con cargamen
to de licito comercio en que no haya efec 
to alguno de contrabando de guerra para 

no ser molestados por las fuerzas bloquea 
doras. 

Art. 3." Los buques extranjeros que 
al dirigirse en iguales condiciones de car
ga licita á los puertos mencionados obser
ven las mismas reglas dictadas para 1 JS 
españoles no serán tampoco detenidos 
por los buques del bloqueo si del recono
cimiento que practiquen resulta la justi
ficación de aquellos requisitos. 

Art. 4 / Las embarcaciones que con
travengan estos preceptos serán deteni
das, y quedarán sujetas á las penas que 
establece el derecho marítimo universal-
mente reconocido para semejantes casos 
y el reglamento de bloque >s dict ido para 
la escuadra del Pacifico en 26 de Noviem
bre de 1864. 

Art. 5." Para mantener la afectividad 
del bloqueo en los limites que designa el 
art. 1.', quedan destinados á aquella cos
ta los buques de guerra necesarios. 

Art. 6¿" El Ministro de E>tado comu
nicará el presente decreto á los Emba
jadores, Ministros y Agentes consula
res de España en las naciones extranjeras 
para que, dándole la publicidad conve
niente, nadie pueda alegar ignorancia; 
previniéndoles que empezará á regir des
de el dia 20 del próximo mes de Febrero. 

Art. 7 / El Ministro de Marina expe
dirá las órdenes é instrucciones necesa
rias á fin de que lo dispuesto tenga exac
to y debido cumplimiento. 

Madrid treinta y uno de Enero de mi 
ochocientos setenta y cuatro. — El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrar.o. — El Ministro de 
Marina, Juan Bautista Topete. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada del Ayun-
miento de Mazarambroz, en esa provin
cia, contra el acuerdo de la Comisión 
provincial sobre pago de 7.913 pesetas 
para cubrir el presupuesto provincial, 
la Sección de Gobernación y Fomento 
ha emitido el siguiente dictamen: 

•Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Mazarambroz se ha alzado para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. de 
los acuerdos de la Comisión provincial 
da Toledo por los que declaró responsa
bles á los individuos de aquella corpora
ción de la cantidad de 7.913 pesetas 
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céntimos por débitos al presupuesto pro
vincial en los años de 1S63 al de 1872 
inclusive. 

Considera injusto la expresada Muni
cipalidad que se la exija una responsabi
lidad que no ha contraído, en razón á re-" 
ferirse la mayor parte del descubierto á 
ejercicios anteriores á su administración; 
por lo que, sin perjuicio de ofrecerse á 
satisfacer lo que adeudara durante los 
cinco meses que llevaba de estar al frente 
del Municipio, habia solicitado de la Co
misión provincial, y solicita ahora de 
V. E., que no se le compela al pago de lo 
demás, librándole de ejercitar su.accion 
contra los Ayuntamientos anteriores. 

Reclamados por la Dirección corres
pondiente de ese Ministerio los antece
dentes del asunto, ha manifestado la Co
misión provincial que siendo los medios 
que tiene la Diputación para recaudar su 
contingente los mismos de que dispone 
la Hacienda, esto es, los que autorizan la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
no S9 instruía expediente especial para 
cada pueblo, sino que acordado el apre
mio general contra todo9 los deudores se 
expedían las Comisiones con certificación 
del descubierto, incumbiendo á los comi
sionados instruir el expediente ejecutivo 
hasta conseguir el pago; y que habiendo 
recaído varios acuerdos sobre las exposi
ciones de la citada corporación municipal, 
necesitaba tener a la vista la alzada inter
puesta para informar con presencia de 
los antecedentes que obran en la Dipu
tación. 

Nada habría aventurado la Comisión 
provincial, antes bien hubiera dado prue
bas del respeto que merecen las órdenes 
'le la superioridad en remitir, si no los 
originales, al menos certificacianes de los 
diferentes acuerdos que hayan recaído en 
el asunto de que se trata, y de los demás 
documentos que con él tengan relación. 

Reducida sin embargo la cuestión que 
se ventila á averiguar si está ó no en 
las facultades de las Comisiones provin
ciales compeler á los Ayuntamientos al 
pago del contingente provincial, cual
quiera sea la época de su procedencia, cree 
la Sección que en este caso puede pres
cindir de mayor ilustración. 

Pasando, pues, á emitir su dictamen, 
en virtud de la orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., juz
ga improcedente la pretensión del Ayun
tamiento de Mazarambroz en cuanto por 
ella tratan de eludir los individuos que lo 
componen la responsabilidad que les es 
exigible como' gestores de la Adminis
tración económica. 

El art. 150 de la ley de 20 de Agosto 
de 1S70 determina que los agentes de la 
recaudación municipal son responsables 
ante el Ayuntamiento, quedándolo éste 
en todo caso civilmente para el Municipio 
cuando haya negligencia ú omisión pro
bada. 

Dedúcese de aquí que la responsabili
dad principal es siempre de los Deposita
rios y agentes de la recaudación, y sub
sidiariamente de los individuos que com
ponen la corporación municipal; y como 
las deudas reconocidas y liquidadas de 
los pueblos, por más que procedan de 
déficits anteriores, son en todo tiempo 
reclamables á los municipios y en su re
presentación á los que se hallan al frente 
de la Administración municipal, es visto 
que no puede eximirse al Ayuntamiento 
de Mazarambroz del pago total de lo que 
adeuda aquella localidad por el contin
gente de la provincia, pudiendo formar 

nario si los recursos del ordinario no fue
sen suficientes, según se prescribe en el 
art. 135 de la mencionada ley. 

Procede,pues, en sentido déla Sección 
quese desestime el recurso interpuesto.» 

Y conformándole el Poder ejecutivo 
de la República con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el. 
mismo se propone. 

De su orden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 1874. 
—El Secretario general, Nicanor Zurical-
day.—Sr. Gobernador de !a provincia de 
Toledo. 

La organización de la Secretaria y 
Cancillería de la Presidencia del Poder 
ejecutivo no guarda relación con lo que 
las buenas prácicas administrativas exi
gen y establecen, ni tiene analogía algu-
da con las de otras dependencias del 
Estado. Todas las que revisten el carác 
ter de centrales se componen, como es 
sabido, de un Jefe superior de Adminis 
tracion y de determinado número de Je
fes de Administración, de Jefes de Negó 
ciado y Oficiales, que concurren al des 
pacho de los negocios, conforme á la9 
reglas establecidas para su sustanciacion. 
No existe el mismo orden jerárquico en 
la Secretaria ni en la Cancillería de la 
Presidencia del Poder ejecutivo, toda 
vez que sólo las constituyen un Jefe su
perior de Administración, un Jefe de 
Negociado y Oficiales, lo cual implica 
que la resolución de los expedientes ha
ya de proponerse y los acuerdos hayan 
de formularse por el Jefe de Negociado, 
ó que el Secretario general tenga que 
descender á un estudio minucioso que no 
es fácil pueda hacer, cuando sobre él pe-i 
san multitud de obligaciones de carácter 
apremiantisimo y de importante natu
raleza. Es preciso también prever el caso 
de que ausencias o enfermedad impidan 
accidentalmente al Secretario el ejercicio 
de sus funciones, y no parece ajustado al 
buen orden administrativo que en cir
cunstancias tales le sustituya un emplea
do de categoría subalterna, sino quien 
tenga la inmediata inferior. 

Mientras el Poder ejecutivo radique 
únicamente en el Consejo de Ministros, 
no hay dificultad en que la Sección de 
Cancillería, creada por decreto de 1.* de 
Octubre ú l t i m o , continúe agregada á la 
Secretaria de la Presidencia; pero lo de
licado de sus trabajos y la responsabili
dad que impone á aqoel á quien incum
be la inmediata ejecución de ellos acon
sejan de igual manera que el funcionario 
encargado lo sea con categoría correspon
diente. Restableciendo para esto dos pla
zas de Jefes de Administración, cabe su
primir algunas de las de auxiliares, apli
cando su sueldo a constituir parte de la 
dotación de aquellas. Aun asi sera nece
sario aumentar en una mínima cantidad 
la señalada para el personal de la Secre
taría y Cancillería; pero sobre ser insig
nificante también es Sabido que la eco
nomía nunca se justifica, si por obedecer 
sólo al deseo de minorar los gastos re
dunda, en último resultado, en menosca
bo del servicio público. 

En virtu1. délo expuesto, el Gobierno 
de la República decreta lo siguiente: -

Articulo l . ' El personal de. la Secreta
ria general y de la.Cancillería, de Ja Presi

de un Secretario general, J?fe superior 
de Administración, con el sueldo de 12.500 
pesetar anuales. Un Oficial Jefe de Admi
nistración de segunda clase con 8.750. 
Otro idem Jefe de Administración de ter
cera «lase con 7.500. Un Jefe de Negocia
do desegonda clase con 5.000. Un Oficial 
de Administración civil con 3.000. Uno 
con i.500. Dos -con 2.000 cada uno. Otro 
con 1.500. Un portero mayor Conserje 
con 3.000. Dos ídem segundos á 2.000 
cada uno. Cuatro idem terceros á 1.500 
cada uno. 

Art. 2." El importe de la dotación de 
estos empleados se satisfará con las can
tidades actualmente señaladas parael mis
mo objeto, y la que como crédito suple
torio se consigna en el decreto expedido 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 
de hoy. 

Madrid veinte de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —El Presidente 
del Poder ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Jefe de Administración 
de segunda clase, Oficial primero de la 
Secretaria y Cancillería de la Presidencia 
del Poder ejecutivo á D. Francisco Javier 
Sánchez Molero. 

Madrid veinte de Enero de mil ocho-
ciento setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder ejecutivo déla República, Fran 
cisco Serrano. 

El Gobierno de la República ha teñí 
do á bien nombrar Jefe de Administra 
cion de tercera clase, en comisión 
Oficial segundo de la Secretaria y Canci 
Hería de la Presidencia del Poder eje 
cutivo á D. José María Esperanza 
Sola. 

Madrid treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE M A D R I D . 

García.— Ramos Prieto.—Retortillo. — 
Rey.—Rojas.--Romero Ortiz.--Ro vira.— 
Sánchez López.—Silvela.—Suarez Gar
cía.—Torrez de Mendoza.—Vivel, (Mar
qués de).—Carranza y Valle, (Secreta
rio).— Conde de la Romera, (Secreta
rio)—Sr. Presidente. Total, 3 8 / 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobóvel acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada del oficio 
de D. Tomas Pardo, profesor Veterinario 
nombrado para formar parte déla Comi
sión de requisa de caballos, en que pa: ti-
cipa no puede aceptar dicho cargo por el 
mal estado de su salud: acordando pasea 
la Comisión provincial pira que propon
ga el profesor que ha de sustituirle. 

S« recibió con aprecio un ejemplar de 
la Estadística general del Comercio de 
cab taje entre los puertos de la Penínsu
la é Islas Baleares en 1872, remitido por 
el Sr. Director genera! de Aduanas, acor
dando se le den las gracias y pase ei 
ejemplar á la biblioteca. 

Asimismo se acordó dar las gracias á 
D. Eu8ebio Julia por su atención al re
mitir 100 ejemplares de su almanaque 
para el presente año. con el fin de que se 
distribuyan gratis entre losSres. Diputa
dos y empleados de la Corporación. 

La Diputación quedó enterada deque 
la Comisión provincial y la de gobierno 
interior han designado para formar parte 
de la especial encargada de revisar los 
expedientes en que haya intervenido la 
permanente disuelta, la primera á Don 
[guació Suarez García, y la segunda á 
D. Pedro Luis Ramos Prieto. 

Igualmente quedó enterada de los o'ñ-
eios de las respectivas Comisiones parti
cipando su constitución, y haber hecho 
la designación de cargos en la forma si
guiente: 

para su abono un presupuesto extraordi- | dencia del Poder ejecutivo se compondrá 

Habiéndose publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 28 de Ene
ro anterior, núm. 24 el anuncio para las 
subastas de sanguijuelas y leche de ca
bras con destino á los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, se pone en conocimiento del públi
co que el remate tendrá lugar el jueves 
26 del corriente, á las dos y dos y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 3 de Febrero de 1574.= El 
Secretario interino, C. Poz/.i. 

Sesión de 26 de Enero de 1S74. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALONSO MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cade

nas.— Ceinos.— Coghen.—Collado.—Es
cobar.—Esteban Collantes,— Fernandez 
de Velasco.—Fontagud y Gargollo..— 
Garbizo.— Guerrero Brea.— Lois—Ló
pez.— Martin Argenta.—Martin Mur
ga.—Martínez Brau.—Martínez Luna.— 
Montejo. — Mores. — Pellctan. — Pérez 

! (D. Simón)—Pérez (D. Zoilo).-

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Presidente, D. Pedro Luis Ramos 
Prieto; Vicepresidente, D. Esteban León 
y Medina; Secretarios primero y segundo 
respectivamente, D. Francisco Rolriguez 
Hermúa y D. José Retortillo; y para la 
Comisión especial que ha de examinar 
los expedientes en que ha entendido la 
permanente disuelta al citado Sr. Rodrí
guez Hermúa. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Presidente, D. Manuel Alonso Martí
nez; .Vicepresidente, D. Francisco Rodrí
guez Somalo; Secretarios, D. Antonio 
Martin Murga y D. José Fontagud y 
Gargollo; Visitadores del Hospital pro
vincial que lo serán también de la plaza 
de Toros, D. Ezequiel Ceinos, D. Simón 
Pérez y D. Zoilo Pérez; Visitadores de 
San Juan de Dios, D. Francisco Somalo y 
D. Antonio Martin Murga; Visitadores 
del Hospicio, D. Vicente Argenta, Don 
José Fontagud Gargollo y D. Bernardíno 
Fernandez de Velasco; Visitadores de la 
Inclusa, D. Miguel Carranza y Valle y 
Sr. Conde de la Romera; y para la Co
misión especial de examen de los expe
dientes despachados por la provincial di-
suelta, D. Miguel Carranza y Valle. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Presidente, D. José María López; 
Secretario, D. Antonio Rey; Visitadores 
del Instituto de San Isidro, D. Vicente 
Nuñez de Velasco, D. Eduardo Rojas y 
D. José Lois é Ibarra; Visitadores del 
Instituto del Noviciado, D. Miguel Gar
bizo y D. Antonio Pérez García;. Visita
doras de Obras públicas, D. Antonio 
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Sánchez, D. Francisco Martínez Brau y 
D. Julián Berrueco; y para la Comisión 
especial citad*, D. José Lois é l barra. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
.¿¿¡j <*'.' vv -•(•:• • . • 

Presidente, D. Antonio Romero Or-
tiz; Vicepresidente, D. Francisco Sil-
vela; Secretario, Sr. Marqués de Vivel; 
para la respetiva Comisión especial, Don 
Norberto Arcas y Benitez, y p:.ra la 
Junta auxiliar de Cárceles, D. Pedro Mar
tínez Luna. • ¡l • i BüJ 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes de las Comi
siones respectivas, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Dar orden al Director facultativo de 
carreteras provinciales á fin de que pro
ceda al estudio y formación del proyecto 
y presupuesto para contruccion del ca
mino vecinal que conduce desde lavilla 
del Álamo al puente de Navalcarnero. 

Amonestar al Ayuntamiento de la 
villa del Prado por haoer separado los 
peones camineros encargados de la con
servación del camino des le dicha villa 
á la de Escalona, haciendo!6 entender la 
obligación en que está de sostener el per
sonal necesario para dicho servicio. 

Oficiar á la empresa constructora del 
ferrocarril de Mal partida, en vista de la 
comunicación del director de carreteras 
provinciales participando que los encar
gados de dicha empresa han hecho un 
desmonte en la de Madrid á Aranjuez, 
término de Valverde, derribando ademas 
dos obras de fábrica y c rtando un árbol, 
todo sin la correspondiente licencia, pre
viniéndola que inmediatamente reponga 
las cosas al ser y estado que antes tenían, 
quedando sujeta á la oportuna responsa
bilidad y al abono de indennizacion por 
los daños y perjuicios causados, y que 
para verificar los trabajos del paso á nivel 
se ponga previamente de acuerdo con el 
citado director facultativo, y ordenar á 
este funcionario exija también la respon
sabilidad a quien corresponda por el dea-
cuido que haya habido en los encargados 
de inspeccionar y guardar la carretera de 
que se trata. 

COMISIÓN DE HACIENDA.. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
Director del manicomio de San Baudilio, 
de las estancias cau adas en el mes de 
Diciembre último por los dementes que 
se le tienen encomendados, declarando 
de abono al mismo la cantidad de 3.531 
pesetas 25 céntimos a que asciende dicha 
cuenta: remitir á la Diputación provin
cial de Avila la liquidación de los gastos 
ocasionados por la demente de que se 
hacecarg )Higinia Mugunto, y rectificar la 
naturaleza de l.a Patrocinio Díaz, que dice 
no pertenecer á su provincia: decir á la 
de Soria que se hfxga cargo, como se la 
tiene reclamado, de los dementes de su 
naturaleza, y respecto de los queno resul-

. te estar comprobada, lo manifieste ter
minantemente: a las de Barcelona y Cá
diz, que no basta encargarse de los de
mentes que las correspondan, sino que 
vienen obligadas al pago de los gastos 
que hayan ocasiona lo: á las Badajoz y 
Ciudad-Real, remitirlas los datos y ante
cedentes que reclaman: prevenir al Di
rector del Hospital provincia! que comu
nique á e3ta Secretaria, en el momento 
que tenga lugar el ingreso de los demen
tes naturales de Avila ó de Lugo, para 
participarlo á estas provincias, y quedis-
pongan lo conveniente: recurrir al Go
bierno para que adopte una resolución 
encaminada á hacer entender á las pro
vincias que ae niegan al pago de estan

cias, la obligación en que están-de verifi
carlo ó hacerse cargo de los dementes 
procedentes de,las mismas: indicar al se
ñor Gobernador de la provincia el cum
plimiento del segundo extrem > de la Real 
orden de 27 de Julio de 1S70, para que 
de los dementes que admita en el Hospi
tal de Madrid, se encarguen las provin
cias de su naturaleza respectiva en el 
término de un mes; y por último, parti
cipar al Director;del manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, que la provincia 
de Madrid cesa desde el mes de Marzo 
próximo en el abono de estancias de 
aquellas dementes que pertenecen á otras, 
á las cuales deoe acudir, bien paraeljper-
cibo de las cantidades que devenguen ó 
para que se hagan cargo de ellos, y de 
no hacerlo remitírselos siempre que el 
estado de los enfermos lo permita. 

Se dio cuenta del dictamen de la mis
ma Comisión de Hacienda proponiendo 
se apruebe la cuenta de los gastos que ha 
originado la traslación de varios de en
tes al manicomio de San Baudilio, im
portante 354'43 pesetas, y se remitan al 
Director de este Establecimiento cuatro 
filiaciones de otr<-8 tantos enajenados 
y el expediente relativo á Alejandro 
Agüera, que se halla también en el citado 
a-lio. 

Pedida la palabra por el Sr. Garbizo, 
dijo que estaba conforme con la cuenta 
de los gastos ocasionados por la trasla
ción de dementes, pero quería llamar la 
atención de la Diputación acerca de los 
dos sistemas que se empleaban para el 
tratamiento de esta clase de enfermeda
des, uno en que imperaba la dureza y el 
castigo y ->tro en que se empleabn los 
me líos suaves, y la Diputación debia es
tudiar cual era el sistema mej >r y más 
humauo para e npleario cou los enajena
dos puestos á su cuidado. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto que las 
indicacion*s hechas por el Sr. Garbizo 
debían tenerse presentes, pero no era 
esta la ocacion oportuna de discutir acer
ca de ellas, toda vez que sólo se trataba 
de ía aprobación de .una cuenta con la 
cual habia manifestado dicho señor ha 
liarse conforme. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Leido el dictamen de la Comisión, 
proponiendo que para proceder á la adqui
sición por medio de subasta pública de 
lienzo para sábanas y fundas de almoha
das, lana, indiana y terliz, c n el fin de 
reponer las camas del Hospital de San 
Juan de Dios, se reclamen del Director 
muestras de dichos artículos con sus pre
cios. . \ 

El Sr. Garbizo manifestó que no 
comprendía la urgencia de este asunto, 
porque no era de suponer se hubiesen 
concluido de una vez todas las existencias, 
y que ademas consideraba perjudicial el 
uso de la lana en los hospitales, porque 
era de los artículos que más absorbían el 
aire viciado, razón por la cual estaba des
terrado su uso en los principales estable
cimientos del extranjero. 

Contestó el Sr.Murga, que sin perjui
cio 'e estudiar la reforma indicada por 
el Sr. Garbizo, el caso era que en el Hos
pital de San Juan de Dios hacian falta 
camas y era preciso habilitarlas, con 
cuyo objeto estaba consignada la cantidad 
necesaria en el presupuesto, y la Comi
sión se limitaba por de pronto á proponer 
se reclamasen del Director muestras con 
el fin de proceder á la subasta. 

.Rectiificó el Sr. GarbizS, diciendo que 
para conceder lo qae pedia el Director 
debían conocerse antes las existencias; y 
que no veía razón para que no se acep* 
tasen desde luego los adelantos. 

El Sr. Ceinos manifestó que el señor 
Garbizo no se hacia cargo de que acaba
ban de ser nombra los los visitadores de 
los establecimientos y no era posible 
conocieran las existencias, hasta pasados 
algunos dias que se terminaran los in
ventarios que se estaban haciendo; y en 
cuanto al dictamen el hecho era que no 
habia ropas de cama y urgía adquirirlas. 

V no habiendo ningún Sr. Diputado 
que pidiese la palabra, fué aprobado el 
distámen en votación ordinaria. 

Igualmente se dio cuenta del dictamen 
de las misma Comisionproponiendo se sa
que a subasta el suministro de 2.450 doce-
ñus lesanguijuelas,quese calculan necesa
rias en los establecimientos de Beneficen
cia durante un año, bajo el tipo de 75 cén
timos de peseta cada docena y con suje
ción al pliego le condiciones formado por 
el negociado. 

Peiida la palabra por el Sr. RetortiUo, 
hizo observar jue en el p.iego se fijaba 
la cantidad necesaria y no era posible sa
berla ;ou exactitud, l > cual pudiera dar 
lugar á reclamación del c ntratista. 

Contestó el Sr. Ceinos, que aunque 
se calculaba el número de unidades no se 
abonarían mas que las que se consuma
sen, y asi se consignaba en el pliego. 

El Sr. RetortiUo propuso, que para 
evitar reclamaciones en el caso de resultar 
di ferencia entre la cantidad que fuese 
necesaria y la calculada, se suprimiera ê  
fijar ésta, y de no ser asi, se consignase 
explícitamente que no há lugar á recla
mación del contratista por dicho con
cepto. 

Contestó el Sr. Argenta que no era 
posible suprimir el cálculo por que l a 
fianza que habia de prestar el contratista 
cons i s t a en el 20 por 100 de) importe de 
la cantidad calculada; pero que no se 
oponía á la adición, por más que la con
sideraba innecesaria. 

En su vista, la Diputación acordó 
aprobar el dictamen y pliego de condicio
nes, con la adición á éste de que la can
tidad calculada no envuelve la obligación 
de abonar masque el importe de las san
guijuelas que se suministren, y sin que 
el contratista tenga derecho á indemni
zación de ningún género por la diferen
cia que pudiera resultar entre el número 
de las que sean necesarias y las que fue
ron calculadas. 

Asimismo se acordó sacar á subasta 
por segunda vez la adquisición de 10.000 
metras ie lienzo para sábanas y 100 de 
estopilla para forros, con destino á los 
acogidos en el Hospicio, al precio de una 
peseta el metro de lienzo y 74 céntimos 
él de estopilla, cuyo acto se anunciará 
con anticipación de diez dias. 

Sacar tambí n á subasta el suministro 
de leche de cabras para los estableci
mientos provinciales de Benificencia, ba-
•o el tipo de 77 céntimos de peseta el 
litro y con sujeción al pliego decondi-
ciones que obra en el expediente. * 

Dada cuenta del expediente de subas
ta para el suministro de cok á los mismos 
establecimientos, el Sr. Pelletan pidió se 
leyese el pliego de condiciones. 

Leido que fué. los Sres. Rojas y Re
tortiUo propusieron se estableciese una 
condición obligando al contratista á tener 
un depósito de cok suficiente para al con
sumo de los establecimientos durante 15 

I. ó 20 dias, con objeto de evitar que por 

cualquier accidente imprevisto carecie
ran de dicho articulo. 

Y después de una ligera discusión en 
que tomaron parte los Sres. Ceinos, Ro
jas, RetortiUo, Carranza, A r g e n t á b a 
mos Prieto y Arcas, se acordó quedara 
el expediente sobre la mesa para su'dis-
cusion en la sesión próxima. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

u< íc/.-.v-. ?UO*J f̂c < ídí'itub¿?'>- tob 
Se dio cuenta del dictamen propo

niendo se desestimen los recursos de al
zada interpuestos por Q. Esteban Camar-
go y D. Juan de la Fuente, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Robledo de 
Chávela, por el cual fueron incluidos en 
el alistamiento de la Milicia nacional, y 
se les declare sujetos á este servicio, toda 
vez que las excepciones que alegan el pri
mero de haberse redimido por metálico 
del servicio midtar en 1S71, y el segun
do de tener un sustituto en el ejército, 
no son de las comprendidas en la orde
n a n z a de la expresada Milicia. 

Pedida la palabra por el Sr. Garbizo 
dijo, que el que caía soldado cumplía con 
la ley y con la patria poniendo sustituto 
y no debia obligársele á sor miliciano, por 
lo cual pedia se retirase el dictamen. 

Contestó el Sr, Arcas que la ley no 
consignaba esas excepciones y la Comi
sión no podía hacer otra cosa que apli
carla . 

Rectificó el Sr. Garbizo diciendo que 
el soldado y el marino estaban exceptua
dos, y en igual caso debía considerarse á 
los que hablan prestado el servicio con 
dinero ó poniendo sustituto. 

El Sr. Luna manifestó que no entra
ba á discutir las opiniones del Sr. Garbi
zo acerca de este asunto, pero que la Co
misión se Habia sujetado á la ordenanza 
que sólo exceptúa á los individuos del 
ejército permanente y los de la reserva 
cuando estén sobre las armas. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Sin discusión fueron también aproba
dos los dictámenes de la expresada Co
misión, proponiendo: 

Que Se exceptué del servicio de la 
Milicia de Robledo de Chávela á D. Án
gel García Alonso, y se incluya y sujete 
al servicio de la misma á D. Celedonio 
García Carrion y D. Eduardo Herranz y 
Este ve. 

Que se declare comprendidos en el 
alistamiento y sujetos al servicio de la 
Milicia de Getafe, á Julián Deleyto y 
Marcos Díaz, como comprendidos en el 
articulo 1.* de la ordenanza. 

Que se dé orden al Ayuntamiento de 
Campo á fin de que incluya en el alista
miento para igual servicio á los vecinos 
Tomás Frutos y Dionisio Martínez, y 
respecto á Manuel de Abajo que adopte 
las medidas convenientes para averiguar 
su verdadera vecindad. 

Que se ordene también al Ayunta
miento de Torrejón de Velasco proceda 
á efectuar el alistamiento de la milicia 
con estricta sujeción á la ordenanza, 
dando cuenta de haberlo.asi efectuado y 
remitiendo los recursos de alzada que se 
interpongan. 

Que se anulen los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Arganda respec
to de las excepciones del servicio de la 
milicia, previniéndole exponga nueva
mente al público listas de los individuos 
de. 18 á 45 años, resuelva las reclamacio
nes que hagan loe interesados y remita 
á esta Corporación tos recursos que se 
entablece. 
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Igualmente fueron aprobedla sin 
discusión las siguientes propuestas de la 
Comisión provincial. 

A l a d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 

Considerando que habiéndose hecha 
cargo la provincia, por acuerdo de la 
anterior Diputación provincial de la par
te de carretera de Madrid á Aranjuez 
abandonada por el Estado, es de necesi
dad imprescindible para su conservación 
y custodia la existencia de peones cami
neros y demás personal que atienda á 
dicho objeto. La Comisión provincial 
tiene el honor de proponer a V. E. de
clare subsistente la plantilla del personal 
acordado para este servicio por la di-
suelta Comisión permanente y cuya su
presión se halla comprendida en el acuer
do general tomado por la Corporación 
respecto á los aumentos del presupuesto, 
pudiendo abonarse los respectivos habe
res desde el dia 25 con cargo al capitulo 
de obras diversas, en donde existe cré
dito suficiente, hasta tanto se incluya en. 
el presupuesto adicional. 

.Madrid 24 de Enero de IS7 i .=Teles -
foro Montejo y Robledo.—Camilo Pozzi. 

Á LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

En el acuerdo tomado por V. E. para 
que quedasen sin efecto desde 24 del ac
tual todas cuantas alteraciones hayan 
hecho la disuelta Comisión provincial en 
el presupuesto, se compcondeda plaza de 
portero del asilo de niños de lavanderas;1 

pero como quiera que resulta justificada 
su creación, esta Comisión propone se 
restablezca toda vez que el buen servicio 
del asilo asi lo exige y el no figurar en 
el presupuesto sólo reconoce por causa 
una omisión. 

De apreciarlo asi V. E. podrá resol
ver que los haberes que %e devenguen 
hasta la formación del próximo presu
puesto adicional, se abonen con cargo al 
capitulo imprevistos de la Inclusa y Ca
sa de Maternidad. 

Madrid 24 de Enero de 1874 . -Te les -
. foro Montejo y Robledo.-Camilo Pozzi. 

Acto seguido se dio cuenta de un ofi
cio del Sr. Ordenador de-pagos partici
pando que existen en caja valores en 
carpetas de cupones procedentes de los 
títulos é inscripciones de los,.establecí-

. mientos de Beneficencia, á fin de que la 
Diputación resuelva el destino que se ha 
de dar á dichas carpetas; y se acordó 
pasar dicho oficio á la Comisión de Ha-
cien ia para que proponga lo conveniente. 

Asimismo se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Diputación se sirva acordar que se 
reclamen de quien corresponda las 20 
carabinas Remington y municiones cor
respondientes de la propieiad de la 
misma, y que según noticias fueron des
tinadas a uno de los extinguidos batallo-
nes de voluntarios. 

Madrid 19 de Enero 1S74.-Víctor 
Collado.-Zoilo Pérez.—Francisco Mar
tínez Brau. 

Apoyada brevemente por el Sr. Co
llado, fué tomada en consideración, acor
dando pase á la Comisión correspon
diente. 

Igualmente se dio cuenta de otra pro
posición concebida en los siguientes tér
minos: ' i - ' si • J . 

Los Diputados que suscriben, con-
siderando que el art.59 de la ley vigen
te autoriza á la Diputación á señalar 
hasta la cantidad.de 5.O00 pesetas :«nua-
les a cada uno de los individuos de la 
Comisión provincial; 

Considerando que. con arreglo á la 
mencionada ley la retribución que se 
acuerde no es renunciable; 

Considerando que las circunstancias 
actuales aconsejan introducir las mayores 
economías en los gastos de la provincia; 

Considerando que aquella prescripción 
y este hecho pueden sin embargo conci-
liarse perfectamente con el más escrupu
loso respeto á la ley, como lo ha demos
trado el incidente habido en la sesión an
terior, tienen la honra <le proponer los 
siguientes acuerdos: 

1." La retribución de la Comisión pro
vincial será de 500 pesetas anuales, divi
sible entre los individuos que la compo
nen. 

2.* La economía qu» resulte por con
secuencia del anterior acuerdo será baja 
en el presupuesto de gastos de la Diputa
ción. 

3." Este acuerdo se insertará en los 
periódicos oficiales para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Palacio de la Diputación 10 de Enero 
de 1874.—Juan Antonio Coghen.—José 
Luis Retortillo. —E. X e o n y Medina.— 
Luis Torres de Mendoza. =Ignacio J. Es
cobar.—José de Fontagud Gargollo.» 

A continuación se leyó el siguiente 
oficio: 

«Los-Diputados que componen la Co
misión provincial que en cumplimiento 
de lo prec -ptuado en el art. 50 de la ley 
orgánica provisional, reformada por la de 
15 le Febrero de IS73, se han vist > obli
gados á aceptar la idemnizacion que la 
ley les señala, han acurdado cederla á fa
vor de los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la Corporación, re-

ley no permitía que el cargo fuera hono
rífico, la Diputación podia reducir la 
asignación como lo han hecho otras has
ta dos pesetas, sin que se creyeran reba
jados los individuos de la Comisión. 

El Sr. Mores, dijo, que el Sr. Retor-
tillo habia manifestado que los indivi
duos de la Comisisn renunciaban lo que 
no tenían señalado, y que no era exacto, 
toda vez que la cantidad estaba consig
nada en el presupuesto: que tampoco, se 
hallaba conforme con que se señalase 
una cantidad exigua, porque habia deci
siones del Consejo de Estado en contra 
de lo hecho, en este sentido por otras 1 minutos antes á la hora citada para la 

celebración de ella, debiendo ir acompa
ñadas del resguardo que acredite haber 

de condiciones que hasta dicho dia se ha
llará expuesto en la oficina del Sr. Co
misario-Interventor de la misma. El pre
cio limite que ha de servir de tipo en la 
subasta es el de una peseta 90 céntimos 
el metro de lanilla que tenga 60 centí
metros de ancho,'y de dos pesetas 22 cén
timos para la de 70 centímetros de an
cho, siendo su clase igual á la muestra 
unida al mencionado pliego de condicio
nes. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, qne se entregarán al Sr. Presi
dente del Tribunal de subasta en los diez 

servándose el derecho de designar en 
cada mes la asignación que haya de dar
se á la suma que durante el mismo les 
corresponda. Por encargo de los señores 
vocales tengD el honor de ponerlo en co
nocimiento de la Diputación para los efec
tos que estime oportunos. Dios guarde 
muchos "años á la Corporación. —Madril 
19 de Enero de 1S74.—El Vicepresidente, 
Telesforo Montejo y Robledo.» 

El Sr. Retortillo ap*>yólá proposición, 
diciendo que ésta tenia por objeto, en 
principio, el cumplimiento de la ley: que 
por el oficio leido se habia enterado la 
Diputación de que los individuos de la 
Comisión provincial renunciaban la asig
nación, y si bien esto era de agradecer, 
él creia que no poiian disfrutar ninguna 
hasta que la Diputación la acordase: ade
mas en la proposición se reducía la asig
nación á 500 pesetas anuales, porque la 
economía para el contribuyente no estaba 
en que la cantidad se destinase á uno ú 
otro establecimiento, sino en que fuese 
baja en el presupuesto. 

El Sr. Esteban Collantes, como de la 
Comisión provincial, usó de la palabra 
para alusiones personales, diciendo sentía 
ocuparse de un asunto que le tocaba tan 
de cerca: que la cuestión se reducía á si 
la asignación era ó no necesaria, y si no 
se consideraba necesaria, no debia seña
larse ninguna, pero de ningún modo asig
nar una cantidad menor que la del último 
ordenanza de las oficinas, lo cual recae
ría en desdoro de los individuos de la Co
misión y de la Diputación: que él estaba 
seguro que todos los Diputados habían 
venido dispuestos á renunciar la asigna
ción, y sentía que los firmantes de la 
proposición no les hayan dejado tomar la 
iniciativa. 

El Sr. Cohgen, como uno de los fir
mantes, manifestó que en su ánimo no 
cabla ofender á nadie, pero ya que la 

Diputaciones. 
Rectificaron los Sres. Retortillo y Es

teban Collantes, y hecha la pregunta de 
si se tomaba en consideración la propo
sición apoyada por el Sr. Retortillo, se 
pidió por algunos Diputados que la vota
ción fuese nominal. 

Verificada ésta, la Diputación acordó 
no tomar en consideración dicha propo
sición, por lü votos contra 14, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Berrueco.— Cadenas.—Ceinós.—Co

llado.—Fernandez de Velas-jo.—Lois é 
Ibarra.—Martin Murga.—Pérez, D. Si
món.—Pérez, D. Zoilo.—Pérez García.— 
Ramos Prieto.—Rey.—Rovira.—Sánchez 
López.—Carranza, Secretario.—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Bemtez.—Coghen.—Esco

bar. — Esteban Collantes. — Fontagud 
Gargollo.—Garbizo.— Guerrero Brea.— 
Martínez Luna.— Mores.— Pelletan. — 
Retortillo.—Silvela.—Torres de Mendo
za.—Conde de la Romera, Secretario. 

Terminada la votación, el Sr. Presi
dente manifestó que el 15 del corriente 
habia vencido un plazo del empréstito 
contratalo con Mr. Dreyfus, el cual, con 
arreglo á las condiciones del contrato, op
taba por presentir los cupones en la Di
putación, y que ésta le abonase los inte
reses. Que el asunto era urgente, y por 
lo tanto proponía que la Comisión de 
Hacienda se reuniese lo antes posible y 
diese dictamen en la sesión inmediata; y 
asi lo acordó la Diputación. 

Asimismo se acordó, á propuesta 
también del Sr. Presidente, y en vista de 
algunos inconvenientes prácticos que se 
han observado, que las sesiones se cele
bren los martes y viernes de cada sema
na, en vez de los lunes y viernes, como 
se venia verificando. 

Y no habiendo más « u n t o s de que 
tratar, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde. —El Presidente, Manuel Alonso 
Martínez.—Miguel Carranza y Val le , 
Secretario.—Conde de la Romera, Secre
tario. 

SEXTA SECCIÓN 

hecho en la Cija general de Depósitos él 
de la cantidad de 206 pesetas, 5 por 100 
dé la totalidad del servicio al precio limi
te marcado, y arreglándolas literalmente 
al siguiente 
ti ' ' f t 'C ' t Z'JV•••ouyy. ; Í V J Í Í !fi¡ ;?7. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , qu"e 

vive calle de , enterado del pliego de 
condiciones y anuncios publicados para 
contratar en pública subasta con destino 
al Parque de Artillería de Madrid 2.000 
metros de'lanilla, se compromete á efec
tuar la en-rega de metros de 60 cen
tímetros de ancho al precio de pese
tas cént.mos y v . . . metros de 70 cen
tímetros de ancho al precio de pese
tas céntimos por cada metro (todo por 
letra y sin enmienda) acompañando en 
garantía el re-guardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor). 
Madñd3oue Enerode lS74 . -V .*B. # | 

El Coronel Presidente, Federico Ruiz.— 
El Oficial primero Secretario, Sinforoso 
García de Acilú. 

P R O V I D E N C I A S .11 R I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Tor relay una. 

Don Sebastian Méndez, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Tor-
relaguna. 

llago saber: que habiendo cesado en 
el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido, D. Agustín Rodríguez y 
Quintana, se anuncia según lo prevenido 
en el articulo 306 de la ley hipotecaria, 
á fin de que llegue á noticia de todos los 

^que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho Registrador. 

Dado en Torrelaguna á 21 de Enero 
de 1874.-José S. M é n d e z . - D . O. de 
S. S., Felipe Sanz. 

• i- K 

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

No habiendo causado efecto la subasta 
celebrada en este establecimiento el 31 de 
de Diciembre último para la adquisición 
de 2.000 metros de lanilla, se avisa al pú
blico que en virtud á lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Director general del cuerpo en 
27 del actual, se procederá á nueva licita
ción, cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del 
mes próximo de Febrero, á las dos de BU 
tarde, en el despacho del Sr. Director de 
esta dependencia, con sujeción al pliego 

A i M X C I O S 

VENTA DE VIÑAS. 

Enelpueblo de Villanueva.de Perales 
de Milla y término de Villamanta, á dos 
leguas de Navalcarnero, se venden cua
renta y tres nranzadas de viñas en muy 
buen estado, libres de toda carga y sin 
proceder de bienes nacionales; para su 
ajuste en dicho pueblo de Villanueva con 
Romualdo Povedano y en Madrid, calle 
del Humilladero, número 16, segundo, 
derecha. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DBL HOSPICIO. 
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